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ESCRITURA NRO. E 

2017-01-01-001-P01935 

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: DAVID ALEXANDER OBEDIENTE 

VELASQUEZ Y TATIANA ELIZABETH LEDESMA 

PESANTEZ y MARIA MARTHA CARRASCO GARCIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

**MCH*** 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, Republica del 

Ecuador , a los VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DE 

   

MAYODEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, /ánte_mí, > 
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DOCTOR EDGAR CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PUBLICO PRIMERO DEL CANTON CUENCA comparecen 

libre y voluntariamente al otorgamiento de esta escritura los 

señores DAVID ALEXANDER OBEDIENTE VELASQUEZ con 

cedula de ciudadanía numero 0926226424 divorciado, 

TATIANA ELIZABETH LEDESMA PESANTEZ, con cedula de 

ciudadanía número 01037966181 divorciada y MARIA 

MARTHA CARRASCO GARCIA, con cedula de ciudadanía 

número 0103422895, casada, Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes por 

presentar los documentos de identidad de conocer doy fe, 

luego de verificar la libertad con que proceden , así como 

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su 

cargo sírvase insertar una Aclaratoria de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por 

una parte los señores DAVID ALEXANDER OBEDIENTE 
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VELASQUEZ y TATIANA ELIZABETH LEDESMA > 

PESANTEZ, y, por otra parte la señora MARIA MARTHA 

CARRASCO GARCIA, casada, los comparecientes 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 

capaces ante la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes exponen: que 

mediante título  escriturario de Transferencia de 

Participaciones, otorgado ante el Notario Público Primero de 

este Cantón Dr. Edgar Cevallos, el primero de agosto de dos 

mil catorce, los primeros comparecientes en calidad de 

cedentes procedieron a transferir a favor de la segunda 

comparecientes en calidad de cesionaria, la totalidad de sus 

participaciones, esto es ocho participaciones que poseen 

conjuntamente dentro de la compañía “PRO 8 TURIS CIA 

LTDA” cuyos datos y demás descripciones constan en la 

referida escritura. TERCERA: ACLARATORIA.- Con los 

antecedentes descritos los comparecientes aclaran: a) Que 

por un error involuntario se ha hecho constar en la escritura 

de Transferencia de Participaciones que el nombre dela! | 

Compañía es “PRO8TURIS CIA LTDA”; b) Así mismo no se 
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ha hecho constar en número y la fecha de constitución de la 

Compañía en el Registro Mercantil; c) Por un lapsus 

involuntario se ha hecho constar el número de la resolución 

de la Súper Intendencia de Compañías como SC-DIC-C-BAI- 

12-1612; d) Así mismo se ha incurrido en un error respecto al 

valor total de las participaciones. Por lo que se aclara que: a) 

el nombre correcto de la compañía es “PRO 8 TURIS CIA 

LTDA”, es decir con espacio entre una y otra; b) el número y 

la fecha de la constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil es con el número 31 de fecha 13 de enero de 2011; 

c) Que el número correcto de la resolución de la 

Superintendencia de Compañías es SC.DIC.C.11.012; y, d) el 

valor total de las participaciones es 8 dólares, y no como 

consta en la escritura de Transferencia de Participaciones, 

por lo que es nuestra voluntad el que se enmiende estos 

errores constantes en el nombre de la Compañía, y en las 

clausulas: segunda y cuarta, y se proceda a inscribir esta 

aclaración para los fines legales pertinentes. Con esta 

aclaración se ratifica la venta realizada en la escritura de 

Transferencia de Participaciones efectuada y las partes 
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contratantes manifiestan su aceptación en todo lo estipulado. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía es indeterminada. ULTIMA: 

Usted señor Notario agregue las demás cláusulas de estilo 

para la validez del presente instrumento. Atentamente, Dr. 

Efrén Siguenza C. abogado matricula Mil quinientos sesenta 

y cinco del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta. VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

 



  REPUBLICA DEL ECUADOR g identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103422895 

Nombres del ciudadano: CARRASCO GARCIA MARIA MARTHA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARCE ORTIZ FABIAN PAUL 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: CARRASCO RAMON ALFREDO 

Nombres de la madre: GARCIA MARTHA RUTH 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

Digitally si N? de certificado: 174-025-95087 OaLo 

a A 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

          

    

      

  

    

  

        

    

  ¿ 
| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR GP identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926226424 

Nombres del ciudadano: OBEDIENTE VELASQUEZ DAVID ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DAULE/DAULE 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---——— 

Nombres del padre: ----—————------ — 

Nombres de la madre: --————————-———— 

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

  

    
   Location: Ecuador 

'o sl de Digitally signéd by JORGE / .. N? de certificado: 174-025-95148 Los Poni 
IN Date: 2017.05. E 

de -—, Reason: Firma EEN 

  

  

          

    

      

  

    

    

  

  

  

  

  

os
 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

174-025-95148 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el' número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR i Dirección General de Registro Civil, 
A a Sn A e pi p Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103796181 
SS ¡DOS7TStat 

Nombres del ciudadano: LEDESMA PESANTEZ TATIANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

ss Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1982 

Y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.GER.EDUCATIVA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -——-—---- 

Nombres del padre: LEDESMA CESAR ROLANDO 

Nombres de la madre: PESANTEZ TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

Digitally signed b N? de certificado: 177-025-95161 OSWALD:        

  

      

    

  

  

Date: 2017.05. 
Reason: Firma EME 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 177-025-95161 ¡abonos 
    

  

        
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída 

que les fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 

la 
DAVID AL DER OBEDIENTE VELASQUEZ ” 
C.C. 0926226424 

AS, 

TATIANA ELIZABETH LEDESMA PESANTEZ, 
C.C. 0103796181 

FO 1 ES Cama > 

MARIA MARTHA CARRASCO GARCIA, 
C.C. 0103422895 

 



= REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
E 3 5 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, ¿e 

ción ES 

E No O010342289-5 

    

CÉDULA 
   

APELLIDOS YNOMBRES 
CARRASCO GARCIA.    

  

Suomi 
SEXOF x 
ESTADO CIVILCASADA 

DA es ARCE ORTIZ      
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

once ERBRILAO. coc 

011 011 - 013 0103422895 
NUMERO CEDULA 

a CARRASCO GARCIA MARIA MARTHA 
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AZUAY > 
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ABRIL. 2017. 
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CUENCA 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 201 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

   
NOTARIO PUBLICO PRIMERO    

RAZON: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía de PROS.TURIS CIA. LTDA., celebrada en 
la Notaria a mi cargo, con fecha siete de diciembre del año dos mil 
diez, he marginado la aclaración que antecede.- CUENCA, seis de 

junio del año dos mil diez y siete.- DOY FE.- 
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Y 

A 

RA. RUTH ORTEGA ORTI 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “ PROS.TURIS CIA. LTDA” 

OTORGADA POR: 

DAVID ALEXANDER OBEDIENTE VELASQUEZ Y SRA 

A FAVOR DE: 

MARIA MARTHA CARRASCO GARCÍA 

CUANTIA: $ 8,00 

CR 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, AL PRIMER DIA DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí, Doctor EDGAR FRANCISCO CEVALLOS 

GUALPA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON CUENCA, 

comparecen en forma libre y voluntaria por una parte y en calidad 

de cedentes los señores conyuges: DAVID ALEXANDER 

OBEDIENTE VELÁSQUEZ, Y SU CÓNYUGE TATIANA 

ELIZABETH LEDESMA PESÁNTEZ, por sus propios derechos, y 

por otra parte en calidad de cesionaria la señora MARÍA MARTHA 

CARRASCO GARCÍA, casada, ecuatorianos, mayores de edad, de 

este vecindario, hábiles para obligarse y contratar, los mismos que 

manifiestan su voluntad de elevar a escritura el contenido de la



siguiente minuta que copiada dice: Señor Notario: En el registro de 

escrituras a su cargo sírvase insertar una de transferencia de 

participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

la presente escritura por una parte y en calidad de cedente el señor 

David Alexander Obediente Velásquez, y su cónyuge Tatiana 

Elizabeth Ledesma Pesántez, por sus propios derechos, y por otra 

parte en calidad de cesionaria la señora María Martha Carrasco 

García, casada, ecuatorianos, mayores de edad, de este 

vecindario, hábiles para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública celebrada ante el 

Doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo del Cantón 

Cuenca con fecha siete de diciembre del dos mil diez, se constituyó 

la compañía de responsabilidad limitada denominada 

“PRO8/TURIS CIA. LTDA.” debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca con el número treinta y unó de fecha 

trece de enero del dos mil once, conjuntamente con la Resolución 

Aprobatoria de la Superintendencia de Compañías de SC-DIC-C- 

BAl-12-1612 con un capital social de cuatrocientos dólares. 

Mediante escritura celebrada ante el Doctor Eduardo Palacios 

Muñóz, Notario Noveno del Cantón Cuencá con fecha veinte y 

cuatro de octubre del dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Cuenca, bajo el número setecientos veinte y uno, el 

doce de noviembre del año dos mil trece, se suscribió la escritura 

de ampliación del objeto social y reforma del artículo 3 y 

consecuentemente Reforma de Estatutos de la Compañía 

PROS TURIS CIA. LTDA. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE



  

PARTICIPACIONES: Mediante Junta General Universal de Sobios 

de la COMPAÑÍA “PRO8TURIS CIA. LTDA” llevada a cábo en 
fecha primero de julio del dos mil catofce a las nueve horas quince 

minutos, conforme consta del Acta de Junta que se adjunta como 

documento habilitante, se resolvió en el orden del día como único 

punto autorizar por unanimidad que el socio David Alexander 

Obediente Velásquez transfiera la totalidad de sus 

participaciones, esto es ocho participaciones que las que poseen 

conjuntamente con su cónyuge Tatiana Elizabeth Ledesma 

Pesántez, a favor de la señora María Martha Carrasco García, las 

participaciones que tienen el valor nominal de un dólar. Dejando 

aclarado que el comprador respetará el derecho que tienen los 

vendedores para poder cobrar y liquidar las deudas que se 

mantienen a favor de la compañía generadas antes de esta 

transferencia, concediéndoles un tiempo necesario para que 

puedan cobrar estos valores a su favor en especial el los valores 

que se ha ordenado pagar al señor Walter Freire Suárez en el juicio 

propuesto en contra de la Aduana del Ecuador, sin que tenga 

ninguna participación en estos valores el comprador Gustavo 

Zúñiga Páez. CUARTA.- En esta virtud por medio de este 

instrumento los cónyuges David Alexander Obediente Velásquez, 

y su cónyuge Tatiana Elizabeth Ledesma Pesántez, venden y 

transfieren a favor de la señora María Martha Carrasco García 

ocho participaciones por el valor de cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América que tienen y poseen dentro de la compañía 

“PRO8TURIS CIA.LTDA.”, venta que la hacen libre de gravamen. 

QUINTA.-ACEPTACION: Con estos antecedentes la señora María 

3)



Martha Carrasco García, acepta la transferencia de ocho 

participaciones realizada a su favor, transferencia que será 

marginada al margen de la escritura principal de constitución y al 

margen de la inscripción realizada en el Registro Mercantil, para lo 

cual se autoriza realizar los trámites pertinentes CUANTIA: La 

cuantía se fija en ocho dólares. ULTIMA: Ud. señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento. Atentamente, Doctor Efrén Siguenza 

Campoverde, abogado matricula numero mil quinientos sesenta y 

cinco del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. 

VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LTDA” 

ACTA DE JUNTA No. 004-2014 

En Cuenca, Azuay, a primero de julio del dos mil catorce, siendo las nueve horas quince 
minutos, de conformidad con los estatutos de la compañía se reúne la Junta de Socios de la 
compañía “PRO£TURIS CIA. LTDA”, en el local de la compañía ubicado en la calle Carlos 
Rigoberto Vintimilla 2-48 y Paucarbamba con la participación del ingeniero Juan Fernando 
Paredes Roldán, licenciada Daniela Gabriela Orellana Lliguaipumá, la licenciada María 
Soledad Pesantez, la señora Renata Paredes $ el señor David Alexander Obediente Velásquez? 
con lo cual se encuentra presente el cien por ciento del capital social. 

Se ha convocado a esta junta extraordinaria con la finalidad de tratar el único punto del orden 
del día: 

a) Autorizar la cesión y venta de todas las participaciones que posee el socio David 
Alexander Obediente Velásquez, a favor de María Martha Carrasco García. 

Para lo cual se pone en consideración de los socios el orden del día ser tratado, el mismo que 

es aprobado, y luego de que ninguno de los socios han manifestado su interés por adquirir 

estas particiones, quien procede a tomar votación y en forma unánime se resuelve: 

1) Autorizar al socio para David Alexander Obediente Velásquez, para que ceda y 

transfieran el total de sus participaciones, que son ocho, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de María Martha Carrasco García. 

Luego de esta cesión y transferencia la señora María Martha Carrasco García pasa a formar 

parte de la compañía en calidad de socia al haber adquirido ocho participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América, por lo que los socios aceptan unánimemente aceptar a la 

nueva socio de la compañía. por lo que esta resolución formará a de esta acta autorizando 

a la nueva socia María Martha Carrasco García para que proceda a realizar todos los trámites 

legales y administrativos correspondiente a fin de que se legalice las transferencia de 

participaciones a su favor. 

 



Luego de la votación se toma un receso para elaborar el acta, y se nombra como secretaria a 

la señora Gerente Daniela Gabriela Orellana Lliguaipuma, a quien la Junta autoriza para que 

proceda a realizar todos los trámites legales y administrativos correspondiente a fin de que se 

legalice las transferencia de participaciones favor la nueva socia María Martha Carrasco 

García. 

Luego de elaborada el acta ese procede a dar lectura a la misma, acta que es aceptada en forma 

unánime por 77 y como constancia de aquello la firman aCóntinuación. 

Alá [ Ns 

  

   
    Ou 

Ing. Juan EA Roldán David Alexander O! 
PRESIDENTE DE mal CIA.LTDA SOCIO 

Vásquez 7 

    
  

pH 
Dela LES Le E 
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